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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de instalación de almacenamiento y tratamiento de residuos de 
construcción y demolición, cuya promotora es José Tijera e Hijos, SL, en el 
término municipal de Fuente de Cantos. Expte.: IA23/1063. (2024061871)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de gestión de residuos de construcción y demolición, a llevar a cabo en el término 
municipal de Fuente de Cantos, es encuadrable en el apartado b) del grupo 2, del anexo V de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es José Tijera e Hijos, SL, con CIF B06249379 y con domicilio social 
en c/ Valencia, n.º 55, 06240 Fuente de Cantos (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al proyecto 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  La instalación se dedica al almacenamiento y valorización de residuos de construcción y 
demolición. Según proyecto presentado la capacidad de la maquinaria, es de 100.000 to-
neladas métricas anuales de gestión de residuos de construcción y demolición. Siendo la 
capacidad máxima de almacenamiento de 1.309 m3.

  La instalación se localiza en la localidad de Fuente de Cantos, concretamente en el po-
lígono 24, en las parcelas 46 y 48, con referencias catastrales 06052A02400046 y 
06052A02400048, cuyos datos de superficie son, 41.769 m2 y 10.790 m2 de superficie de 
parcela respectivamente. Para el desarrollo de la actividad se ocuparán 13.500 m2 de la 
parcela 46 y 10.790 m2 de la parcela 48.
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 —  La actividad principal consiste en la recepción de residuos no peligrosos de construcción 
y demolición, previo pesaje y control de los mismos. Tras la descarga de los residuos, 
se procede a la clasificación de dichos residuos en pétreos y no pétreos. Cada tipo de 
residuo tendrá su ubicación para el almacenamiento. Los residuos pétreos valorizables 
serán enviados a la zona de tratamiento (machacadora y criba). El material valorizado 
será almacenado para su venta en la zona destinada a tal efecto. El resto de residuos 
no valorizados será entregado a gestor autorizado para su valoración/eliminación.

 —  La industria dispone de una superficie hormigonada de 961 m2, que se distribuye de la 
siguiente manera: 

  • Oficinas y aseos, 20,79 m2.

  • Zona de circulación, 578,38 m2.

  • Zona de recepción y clasificación, 251,51 m2.

  • Zona de almacenamiento de residuos peligrosos (interior de caseta), 1,93 m2.

  • Zona de almacenamiento de plásticos (interior de caseta), 1,93 m2.

  • Zona de almacenamiento de madera (contenedor), 8 m2.

  • Zona de almacenamiento de vidrio (contenedor), 8 m2.

  • Zona de almacenamiento clasificado, 570 m2.

 —  Además, dispone de 3 zonas de almacenamiento diferenciadas y una zona de machaqueo:

  • Zona de material cribado, 700 m2.

  • Zona de material triturado, 700 m2.

  •  Zona de material clasificado previo a tratamiento hormigonado y con sistema de re-
cogida de lixiviados, 700 m2.

  • Zona de machaqueo, hormigonado con sistema de recogida de vertidos, 30 m2.

 —  La zona de descarga, triturado y cribado y almacenamiento de finos dispone de muro 
para evitar el paso de polvo y volados a parcelas cercanas.

 — Toda la instalación dispondrá de un cerramiento perimetral.

 —  Los equipos principales son los siguientes: Bascula, camiones, equipo de trituración y 
criba, pala cargadora y equipos auxiliares.
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 30 de marzo de 2023, la promotora presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento la promotora a los 
requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 18 de enero de 2024, 
la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Infraestructuras Rurales X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ecologistas en Acción

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

AMUS

Ecologistas Extremadura

Greenpeace

FNYH

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con escrito de fecha 24 de enero de 2024 se recibe informe favorable emitido por la Jefa 
de Negociado de Vías Pecuarias indicando que dicho proyecto no afecta a ninguna de las 
vías pecuarias clasificadas en el citado término municipal. 

 •  Con escrito de fecha 25 de febrero de 2024, el Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites 
de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

 •  Con fecha 19 de febrero de 2024 se recibe informe del jefe de sección de Arqueología 
DGBAPC, indicando que, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Con-
sejería de Cultura.

 •  Se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de fecha 26 de febrero 
de 2024, indicando lo siguiente:

  –  El cauce del arroyo Albuera-Taconal discurre a unos 450 m al noreste de la zona 
de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que 
constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
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1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía. 

  –  El suministro de agua es a través de la red general de agua potable del servicio de 
aguas del Ayuntamiento.

  –  De acuerdo con la documentación aportada, no se contemplan vertidos al DPH. Se-
gún se indica, “El depósito de almacenamiento de las recogidas de aguas residuales y 
pluviales tiene una capacidad de 34.000 l. Con una previsión de retirada de una vez 
al mes por gestor autorizado”.

      Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior recogida 
por empresa gestora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se consideraría 
necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se 
refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección 
a las aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

   -  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

   -  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el 
titular de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados 
de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

   –  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al 
exterior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el 
gestor autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su 
interior. En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación 
al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

   –  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 
rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos 
encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  La actividad pretendida es una planta de almacenamiento y valorización de residuos no 
peligrosos de construcción y demolición.

  La instalación se localiza en la localidad de Fuente de Cantos, concretamente en el po-
lígono 24, en las parcelas 46 y 48, con referencias catastrales 06052A02400046 y 
06052A02400048, cuyos datos de superficie son, 41.769 m2 y 10.790 m2 de superficie de 
parcela respectivamente. 

  Los residuos que pretende gestionar son los siguientes: 170101, 170102, 170103, 
170107, 170201, 170202, 170203, 170302, 170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 
170406,170407, 170411, 170504, 170604, 170802, 170904.

  La presencia de maquinaria tanto en la fase de construcción como de funcionamiento del 
proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos y emisiones de 
polvo, así como de molestias por ruidos.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Fuente de Cantos, calificada como suelo rustico.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   Según la documentación aportada la alternativa más adecuada es un terreno improduc-
tivo cuya instalación no supondrá ninguna alteración medioambiental.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.
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     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los 
mismos o a sus valores ambientales.

 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     No hay ningún cauce lo suficientemente cercano a las instalaciones objeto de estudio del 
presente proyecto por lo que no se afectará a la hidrología e hidrogeología de la zona.

     El abastecimiento de agua procede de la red municipal. 

     En el normal desarrollo de la actividad de la industria, se genera los siguientes tipos de 
aguas:

  – Las aguas fecales procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios.

  – En la industria no se utiliza agua de proceso.

  – Las aguas pluviales de zonas hormigonadas.

     La recogida de las aguas fecales se realiza por medio de una red horizontal de sanea-
miento enterrada, conectada a una fosa séptica.

     Las aguas recogidas en las zonas hormigonadas destinadas a la recepción de residuos, 
almacenamiento y tratamiento dispondrán de un sistema de recogida, dirigido a una 
arqueta separadora de grasas antes de ser almacenadas en depósitos/fosa impermea-
bilizada que segure su estanqueidad. Estas aguas deberán disponer de autorización de 
reutilización por el órgano competente en el caso de ser reutilizadas. Se dispone de ar-
queta de toma de muestras.

     Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su retira-
da por Gestor de Residuos Autorizado.

 • Suelo.

     Los efectos causados se traducen en la alteración del perfil edáfico y en los cambios de 
las propiedades físicas del suelo, producidas por la construcción de las instalaciones y la 
instalación de la maquinaría.

 • Fauna.

     Se ha comprobado la no existencia de puntos de cría y refugio en estos terrenos para las 
especies de gran interés.
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 • Vegetación.

     La parcela donde se sitúa el centro no presenta vegetación natural. 

 • Paisaje.

     Desde el punto de vista paisajístico nos encontramos que la instalación se ubica en un 
área ya transformada, pero con un grado de naturalización aceptable, sin disponer de un 
paisaje natural de calidad comparativamente con otros entornos del municipio

 • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La instalación cuenta con focos de emisión de contaminación atmosférica que deberán 
ser paliados mediante las medidas correctoras propuestas.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 • Patrimonio arqueológico y dominio público.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, a través de su infor-
me propone que se condicione la implantación del proyecto al estricto cumplimiento de 
la totalidad de las medidas preventivas propuestas. Estas medidas han sido incluidas en 
el presente informe.

 • Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones. 

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 • Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Ex-
tremadura tiene una importancia vital. 

 • Sinergias.

     No se presentas sinergias en la documentación aportada.
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 • Vulnerabilidad del proyecto.

     La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evalua-
ción de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
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así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

      Se recuerda que, en el caso de realizar los trabajos durante el periodo de alto riesgo 
de incendios forestales, se atenderá a lo especificado por el Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal de Incendios Forestales. Más información en 

      http://www.infoex.info/, realizando previamente la correspondiente Declaración res-
ponsable de actividades con riesgo de incendios en periodo de peligro alto.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Fuente de Cantos y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

  •  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natura-
les. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones tempo-
rales durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación.
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  •  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la 
conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá 
rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

  •  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra ve-
getal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en 
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación 
vigente.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generar-
se en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y entregar 
a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso 
con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la produc-
ción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.
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  •  En cuanto a la instalación de la fosa séptica se deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

   – Se ubicará a más de 40 m de cualquier pozo.

   –  Se debe garantizar la completa estanqueidad mediante el correspondiente certifi-
cado suscrito por técnico competente.

   –  Contará con una tubería de ventilación en la parte superior, al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaeróbica.

  •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. 

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.
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  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Todas las actividades del proceso productivo serán realizadas sobre solera de hormi-
gón impermeabilizada.

  •  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

   – Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios. 

   – Aguas recogidas en las zonas hormigonadas.

  •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente dimen-
sionada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será reali-
zada cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado. 

  •  Las aguas procedentes de las zonas hormigonadas se recogerán en depósito/fosa de 
almacenamiento impermeabilizada de capacidad adecuada previo paso por arqueta 
separadora de grasas, para garantizar el cumplimiento de su función hasta la recogida 
de las mismas por gestor de residuos autorizado.

  •  El documento ambiental presentado determina que el suministro de agua será desde 
la red municipal.

  •  Cuando los vientos reinantes dirijan el polvo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se deberá paralizar la actividad para evitar la afección por humos a 
estas zonas.

  •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica signi-
ficativa a nivel del suelo. 

  •  En particular, se deberán aplicar medidas correctoras en las emisiones de polvo gene-
radas durante la carga y descarga, el almacenamiento y el tratamiento: 

   – sistema de riego por aspersión en las zonas generadoras de polvo,

   –  muros o pantallas que eviten el paso de polvo a parcelas colindantes, velocidad 
reducida de vehículos, debiendo llevar lonas cubriendo la carga, 
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   –  maquinaria de valorización deberá disponer de capotaje o sistema de similar eficacia, 
etc.

  •  Se han identificado como principales focos de emisión los siguientes: 

   –  Foco 1: Asociado a la emisión de polvo de los equipos de valorización de residuos 
de construcción y demolición. Este foco de emisión se encuentra incluido en el 
grupo B, código 09 10 09 02 del catálogo de Actividades Potencialmente Conta-
minadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación.

   –  Foco 2: Asociado a la emisión de polvo generado por la carga y descarga de resi-
duos de construcción y demolición. Este foco de emisión se encuentra incluido en 
el grupo (sin grupo), código 09 10 09 52 del catálogo de Actividades Potencial-
mente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo del Real De-
creto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.

   –  Foco 3: Asociado a la emisión de polvo generado por la carga y descarga de resi-
duos de construcción y demolición reciclados. Este foco de emisión se encuentra 
incluido en el grupo (sin grupo), código 09 10 09 52 del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo del 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.

   –  Foco 4: Asociado a la emisión de polvo generada por el tránsito de vehículos. Este 
foco de emisión se encuentra incluido en el grupo (sin grupo), código 07 09 02 00 
del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que 
se recoge en el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

  •  La actividad se encuentra incluida en el Grupo B según la actualización del catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones 
de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007. Por 
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tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad de aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a autorización de 
emisiones (trámite que se incluirá en la autorización ambiental unificada del complejo 
industrial).

  •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire estable-
cidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 
del aire.

  •  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego siste-
mático de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del 
producto terminado mediante maquinaria.

  •  Los camiones que transcurran por el camino de acceso a la parcela de ubicación del 
proyecto dispondrán de limitación de velocidad con placas indicativas no superando 
los 30 km/h.

  •  Se instalarán lonas en los camiones ya que transportarán material generador de pol-
vo, de forma que se garantice su circulación sin que se produzcan emisiones difusas 
o pérdida alguna de material.

  •  Para evitar el polvo que genera el tránsito se asfaltaran los viales de circulación del 
interior de la planta.

  •  El almacenamiento de residuos y el tratamiento de los mismos se llevará a cabo sobre 
superficie hormigonada y con recogidas de vertidos, que irán encauzadas hacia un 
separador de grasas.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Se controlarán las emisiones de gases y contaminantes de los 
vehículos y maquinaria utilizados y se aminorarán los ruidos generados por los mis-
mos, mediante su correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

  •  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos 
hacia el suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del 
rango de la luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades reales 
de luz.
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  •  1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  •  Las instalaciones dispondrán de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas.

  •  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

 d.  Medidas complementarias.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el ver-
tido de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica competente conforme a las disposiciones 
vigentes. 

  •  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, mon-
tes de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres exis-
tentes deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, 
garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la 
actividad. Se deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los cauces, 
los caminos y las infraestructuras existentes.

 e.  Medidas de integración paisajística.

  •  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es menor, 
implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar el impac-
to paisajístico. 

  •  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

  •  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.
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  •  La instalación tendrá una pantalla vegetal perimetral que la oculte. Estará formada 
por dos filas de pies especies autóctonas de matorral separados 1 m. Se realizarán 
las labores necesarias para que la pantalla haga su función adecuadamente durante 
toda la vida de la explotación (reposición de pies secos, riego, podas, tratamientos 
fitosanitarios, desbroces, etc.)

  •  Cualquier posible reforestación y/o restauración del terreno mediante plantaciones, 
así como cualquier actuación de ajardinamiento deberá realizarse con especies autóc-
tonas, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, por 
el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. A continuación, 
se describen al objeto de conocerlas: 

    https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especiesexoticasinvasoras/ce_eei_flora.aspx

 f.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

  •  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al 
desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la res-
tauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  •  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar 
con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 g.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  •  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras, 
estará en contacto con los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad y los 
Agentes del Medio Natural y presentará los correspondientes informes de seguimien-
to, además de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

  •  El Programa de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras actuaciones, la realización de 
visitas estratégicas y la elaboración de los correspondientes informes de seguimiento, 
que debe incluir al menos la siguiente información: 
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   –  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordi-
narios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir 
los informes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán 
para tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en 
la actividad.

   –  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
etc.).

   –  Registro de los datos y medidas tomados durante las revisiones periódicas de la 
red de vigilancia y seguimiento.

   –  Registro de las labores de mantenimiento y limpieza de las instalaciones, incluyen-
do de la gestión de los residuos generados.

   –  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.

   –  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición 

   –  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes 
de entrega a gestor autorizado.

   –  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

   –  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario 
acometer la correcta integración ambiental de la obra.

 h.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la 
sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “planta de almacenamiento y tra-
tamiento de residuos de construcción y demolición”, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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  El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto Am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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